
Año de 1889._______Jueves 10 de Enero Núm. 8.

DE LÁ PKOVINCIA DE VALLADOLID.
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?SS0.T0S 22 SÜSOBíPOIÓH.
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes...................... 2 pe.setas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Numero suelto. S3 céntimos.
Lo.s anunúos se insertarán al 

precio de SS cénts, poi- línea.

Las leyes y disposiciones aeneraies del Go" 1 
^ærLo son obiig'aî.orias para caria capital de pro- i 
Tincia desde que se publican oñeiaimeute en ’ 
ella, y desde cuatro rilas riesuués Dura los dénias 
pueblos de ia misma provincia, fdecreto de 28 de 
/noviembre de ISÿ'iJ.

Inmediatamente eue los Sres. Alcaldes v 
Secretarios reciban éste Boletín, diswendran 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

r* ART^ OFierAIL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. AÍAÍ. el Rej’’ y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceia del 9 de JEnero de 1889.)

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Ilmo. .M'.: En vista, del expediente instrui
do sobre el uso de direcciones abreviada.s por 
los destinatario,s de telegramas, y resultando 
que la cuota de 50 pesetas anuales que se vie
ne exigiendo en las estaciones telegráficas es
pañolas por derechos de registro de las enun
ciadas dilecciones es en exceso elevada con 
relación á las que en. general perciben las Ad
ministraciones extranjeras:

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provinciai 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscriclones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

1 Considerando que Ja mencionada cuota de 
50 pesetas sólo se estableció á título de ensayo 
sin perjuicio de modificaría según lo.s resulta 
dos que se obtuviesen;

Y considerando, por último, que la rebaja 
de los citado.s derechos ha de redundar en be 
neficio de las reclamaciones mercantiles, faci 
litando el cambio de los telegramas d< 
comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección genera!, ha 
tenido á bien mandar que la cuota de registro 
de direcciones abreviadas se entienda rebajada 
para las que se soliciten ó renueven, á contal- 
desde el día 1.® de Enero próximo, á la canti
dad de 40 pesetas anuales, sujetándose este 
servicio á las reglas que por este Centro direc
tivo deben circularse al efecto.

De real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efecto,s consiguientes. Dias guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1888.—Idws y Capde2Jon.—Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

(Graceia del 4 de Enero de 1889. J
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Sección cuarta.

CAHTANÍÁ GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.
E. M.

Sección tex'oex'a.

las contiendas políticas que podrían llevar y 
llevarían la perturbación y el desorden á la 
fuerza armada; y todavía si esta razón pode
rosa y estos fundamentos legales no bastaran 
á demostrar la prohibición antedicha, aleja
rían toda duda las órdenes del Regente del 
Reino de 6 de Agosto de 1811, 7 y 25 de Sep
tiembre de 1842 y 21 de Diciembre de 1869, 
la Real orden de 28 de Agosto de 1848 y la 
del Gobierno de la República de 22 de Sep
tiembre de 1873, en todas las cuales se con
signa y recuerda tal prohibicioa que impide 
á los individuos del Ejército, cualquiera que 
sea su categoría, entrar en polémicas, por me
dio de la prensa periódica, sobre asuntos del 
servicio, ó valerse de ella en forma alguna 
para tratar de los mismos, sin previa autori
zación de este Ministerio, solicitada por til 
conducto regular y debido. Bastarían á justi- 
íicar el laudable rigor de tan severas prescrip
ciones los elevados propósitos en que se ins
pirati, sino estuviesen ya de antiguo consig
nadas en algunos de los preceptos de las or
denanzas del Ejército, absoluta é integra
mente en vigor, y muy dignas de constante 
recuerdo por cuantos visten el honroso unifor
me militar, puesto que en términos claros y 
precisos y por modo elocuente ó inspirado, 
cierran el camino á la ciútica y murmuración 
en materias del servicio, y establecen los prin
cipios fundamentales de la obediencia y el 
respeto al superior, en cuanto al mismo ser
vicio interesa. El Gobierno, inspirándose en 
tan claras y benéficas disposiciones está fir- 
memente resuelto á evitar que en el Ejército 
se introduzcan el descontento y la,s escisiones, 
por críticas ó comentarios que sostengan los 
que viven al amparo y bajo el imperio de la 
Ordenanza, pues ante todo y sobre todo, ¡pre
cisa conservar la más severa disciplina en la 
fuerza armada, y la union indisoluble y 
bienhechora entre to los los cuerpos é institu
tos, que por igual merecen respeto y conside
ración, porque contribuyen por igual á réfire-

El Excrao. Sr. Ministro de la Guerra en 
Real orden circular de 28 de Diciembre últi
mo, inserta en el D. 0. núm. 285, me dice lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Una exigua parte de la pren
sa política, que se aplica el dictado de mili- i 
tar, ha impresionado vivamente la opinion | 
publica con artículos y sueltos que atacan, en j 
términos imperiosos y denigrantes, á institu- ¡ 
tos y Cuerpos del Ejército, cual si los autores i 
do talesqmblicaciones se propusieran, con re- ¡ 
probados fines, crear divisiones y antagonis- 
mos entre las clases militares, en los momon- ¡ 
tos mismos en que el Gobierno se consagra ¡ 
con perseverancia y firmeza á resolver arduos 1 
é importantes problemas que interesan á la 1 
institución armada. Esa misma opinion ¡ni- 
blica atribuye á militares la redacción de esos 1 
artículos, que, tendiendo á introducir el des- | 
contento y la perturbación cn el Ejército, tan i 
hondamente pueden afectar á la disciplina; y ‘ 
aunque en la esfera oficial no se compruebe j 
esa aseveración, basta solo la sospecha para ; 
que el Gobierno se considere obligado á con- j 
si'^már, en términos claros y esplícitos, su i 
inquebrantable y firmes propósitos de impe- i 
dir que los militares infrinjan las leyes, y de ; 
aplicar ejemplar correctivo al que falte á sus ' 
deberes. Para ser director de periódico es ne- 1 
necesario, según el artíimlo 10 de la ley de : 
26 de Julio de 1883, hallarse en el pleno uso ; 
de los derechos civiles y politicos, y como los 
individuos del Ejército están sujeto.s también i 
á las prescripciones de la Ordenanza, es evi- ' 
dente que no pueden dirigir periódicos, comog 
tampoco fundarlos. Carecen también de fa- ■
(íultad de ser rededores de los políticos porque ! sentar digna y honrosamente la unidad y la 
la prohibición de asistir á las reuniones de este ' integridad de la patria. Para conseguir tan 
carácter, consignada en el artículo 28 «le la ; laudable y patriótico propósito, el Rey (q.D.g.) 
Ley constitutiva del Ejército, y reproducida ' y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
en sanción penal en el artículo 165 del Código . se ha servido disponer que con el celo que 
del mismo, obedece al propósito de separar á ’ distingue á V. E., y usando de todos los eh- 
los militares, en bien del Ejército mismo, de caces medios al alcance de su autoridad, im-
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recibió la cosa era dueño de ella, y podía 
transmitir su dominio.

Art. 1951. Las condiciones de la buena fe 
exigida para la posesión en los articulos 433, 
434,435 y 436 de este Código, son igualmente 
necesarias para la determinación de aquel re
quisito en la prescripción del dominio y de
más derechos reeles.
A Art. 1952. Entiéndese por justo titulo el 

que legalmente baste para transferir el donii- 
minio ó derecho real de cuya prescripción se 
trate.

Art. 1953. El título para la prescripción 
ha de ser verdadero y válido.

Art. 1954. Eljuslo título* debe probarse; 
no se presume nunca.

Art. 1955. El dominio de los bienes mue
bles se prescribe por la posesión no interrum
pida de tres anos con buena fe.

También se prescribe el dominio de las 
cosas muebles por la posesión no interrumpi
da de seis años, sin necesidad de ninguna 
otra condición.

En cnanto al derecho del dueño para rei
vindicar en la cosa mueble perdida ó de que 
hubiere sido privado ilegalmente, así como 
respecto á las adquiridas en venta pública, en 
Bolsa, feria ó mercado, ó de comerciante le
galmente establecido y dedicado habitualmen- 
te al tráfico de objeto.s análogos, se estará á lo 
dispuesto en el art. 464 de este Código.

Art. 1956. Las cosas muebles hurtadas ó 
robadas no podrán ser prescritas por los que 
las hurtaron ó robaron, ni por los cómplices ó 
encubridores, á no haber prescrito el delito ó 
falta, ó su pena, y la acción para exigir la 
responsabilidad civil nacida del delito ó falta.

Art. 1957. El dominio y demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles se prescriben 
por la posesión durante diez años entro pre
sentes y veinte entre ausentes, con buena fe' 
y justo título.

Art. 1958. Para los efectos de la prescrip
ción se considera ausente ai que reside en el 
extranjero ó en Ultramar.

Si parte del tiempo estuvo presente y parte 
ausente, cada dos años de ausencia se reputa
rán como uno para completar lo.s diez de pre
sente.

La ausencia que no fuere de un año ente

ro y continuo no se tomará en cuenta para el 
cómputo.

Art. 1959. Se prescriben también el do
minio y demás derechos reales sobre los bie
nes inmuebles por su posesión no interrum
pida durante treinta años, sin necesidad de 
título ni de buena fe, y sin distinción entre 
presentes y ausentes, salvo la exce|icion de
terminada en el art. 539.

Art. 1960. En la computación del tiempo 
necesario para la prescripción se observarán 
las reglas siguientes:

l .'^ El poseedor actual puede completar el 
tiempo necesario para la prescripción, unien
do al suyo el de su causante.

2 .^ Se presume que el poseedor actual que 
lo hubiera sido en época anterior ha continua
do siéndolo durante el tiempo intermedio, 
salvo prueba en contrario.

3 .^ El día en que comienza á contarse el 
tiempo, se tiene por entero; pero el último 
debe cumplírse en su totalidad.

CAPÍTULO III.

De la presceipcio/i de las acciones.

Art. 1961. Las acciones prescriben por el 
mero lapso del tiempo fijado j)or la ley.

Art. 196?. Las acciones reales sobre bie
nes muebles prescriben á los seis años de per
dida la posesión, salvo que el poseedor haya 
ganado por menos término el dominio, con
forme al art. 1955, y excepto los casos de ex
travío y venta pública, y los de hurto ó robo, 
en que se estará á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mismo artículo citado.

Art. 1963. Las acciones reales sobre bienes 
inmuebles precriben á los treinta años.

Entiéndese esta disposición sin perjuicio 
de lo establecido para la adquisición del do
minio ó derechos reales por prescripción.

Art. 1964. La acción hipotecaria prescribe 
á los veinte años, y las personales que" no 
tengan señalado término especial de prescrip
ción á los quince.

Art. 1965. No prescribe entre coherederos, 
condueños ó propietarios de fincas colindantes 
la acción para pedir la partición de la heren-
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cia, la division de la cosa común ó el deslinde 
de las propiedades contiguas.

Art. 1966. Por el transcurso de cinco arios 
prescriben las acciones para exigir el cumpli
miento de las obligaciones siguientes:

1 / La de pagar pensiones alimenticias.
2 .^ La de satisfacer el precio de los arrien- 

dos, sean éstos de fincas rústicas ó de fincas 
urbanas.

3 .^ La de cualesquiera, otros pagos que de
ban hacerse por años ó en plazos más breves.

Art. 1967. Por el transcurso de tres años 
prescriben las acciones para el cumplimiento 
de las obligaciones siguientes:

l .’^ La de pagar á los Jueces, Abogados 
Registradores, Notarios, Escribanos, peritos, 
agentes y curiales sus honorarios y derechos, 
y los gastos y desembolsos que hubiesen rea
lizado en el desempeño de sus cargos ú oficios 
en los asuntos á que las obligaciones se re
fieran.

2 . La de satisfacer á los Farmacéuticos las 
medicinas que suministraron; á los Profesores 
y Maestros sus honorarios y estipendios por la 
enseñanza que dieron, ó por el ejercicio de su 
profesión, arte ú oficio.

3 .'' La de pagar á los menestrales, criados 
y jornaleros el importe de sus servicios, y el 
de los suministros ó desembolsos que hubiesen 
hecho concernientes á los mismos.

4 ,‘‘ La de abonar á los posaderos la comida 
y habitación, y á los mercaderes el precio de 
los géneros vendidos à otros que no lo sean, ó 
que siéndolo se dediquen á distinto tráfico.

El tiempo para la prescripción de las ac
ciones á que se refieren los tres párrafos ante
riores se contará desde que dejaron de pres
tarse los respectivos servicios.

Art. 1968. Prescriben por el transcurso 
de un año: 1

1 ." La acción para recobrar ó retener laj 
posesión. ¡

2 . La acción para exigir la responsabili- ' 
dad civil por injuria ó calumnia, y por las 
obligaciones derivadas de la culpa ó negli
gencia de que se trata en el art. 1902 desde 
que lo supo el agraviado.

Art. 1969. El tiempo para la prescripción 
he toda clase de acciones, cuando no haya 
■<lisposicion especial que otra cosa determine,

DE VALLADQLID_____________

se contara desde el día en que pudieron ejer
citarse.

Art. 1970. El tiempo para la prescripción 
de las acciones, que tienen por objeto recla
mar el cumplimiento de obligaciones de ca
pital con interés ó renta, corre desde el últi
mo pago de la renta ó del interés.

Lo mismo se entiende respecto al capital 
del censo consignativo.

En los censos enfitéutico y reservativo se 
cuenta asimismo el tiempo de prescripción 
desde el último pago de la pension ó renta.

Art. 1971. El tiempo de la prescripción 
de las acciones para exigir el cumplimiento 
de obligaciones*declaradas por sentencia, co
mienza desde que la sentencia quedó firme.

Art. 1972. El término de la prescripción 
de las acciones para exigir rendición de 
cuentas corre desde el día en que' cesaron en 
sus cargos los que debían rendirías.

El correspondiente á la acción por el re
sultado de las cuentas, desde la fecha en que 
fué reconocido por conformidad de las partes 
interesadas.

Art. 1973. La prescripción de las acciones 
se interrumpe por su ejercicio ante los tribu
nales, por reclamación extraj udicial del acree
dor y por cualquier acto de reconocimiento 
de la deuda por el deudor.

Art. 1974. La interrupción de la pres
cripción de acciones en las obligaciones soli
darias aprovecha ó perjudica por igual á todos 
los acreedores y deudores.

Esta disposición rige igualmente respec
to á los herederos del deudor en toda clase de 
obligaciones.

En las obligaciones mancomunadas, cuan
do el acreedor no reclame de uno de los deu
dores más que la parte que le corresponda, 
no se interrumpe por ello la prescripción res
pecto á los otros codeudores.

Ait. 1975. La interrupción de la prescrip- 
cmn contra el deudor principal por reclama
ción judicial de la deuda, surte efecto tam
bién contra su fiador; pero no perjudicará á 
éste la que se produzca por reclamaciones ex- 
tiajudiciales del acreedor ó reconocimientos 
privados del deudor.
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DISPOSICION PINAL.

Art. 19/6. Quedan derogados todos los 
cuerpos legales, usos y costumbres que cons
tituyen el llamado derecho civil de Castilla 
en todas las materias que son objeto de este 
Código, aunque no sean contrarias á él, y 
quedarán sin fuerza y vigor, así en su con
cepto de leyes directamente obligatorias, 
como en el de derecho supletorio. Esta dispo
sición no es aplicable á las leyes que en este 
Código se declaran subsistentes.

Las variaciones que perjudiquen derechos 
adquiridos no tendrán efecto retroactivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Art. 197/. El Presidente del Tribunal Su
premo y los de las Audiencias territoriales

elevarán al Ministerio de Gracia y Justicia, al 
fin de cada ano, una Memoria, en la que, re
firiéndose á los negocios de que hayan cono
cido las Salas de lo civil en el mismo, señalen 
las deficiencias y dudas que hayan encontra
do al aplicar este Código. En ella harán cons
tar detalladamente las cuestiones y puntos 
de derecho controvertidos y los artículos ú 
omisiones del Código que han dado ocasión á 
las dudas del Tribunal.

Art. 1978. El Ministro de Gracia y Justi
cia pasará estas Memorias y un ejemplar de 
la estadística civil del mismo año á la Comi
sión de Códigos.

Art. 1979, En vista de estos datos, de los 
progresos realizados en otros países y de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, la Co
misión de Códigos formulará y elevará al Go
bierno cada diez años las reformas que con
venga introducir.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 31)

pida que los militares á sus órdenes, contra- i 
vengan á las terminantes prescripciones antes • 
citadas; en la inteligencia, que ha de enten- i 
derse tiene el carácter de asuntos del servicio * 
ias que se refieran á proyectadas reformas so- ! 
metidas al estudio del Gobierno, á la delibe- j 
ración de las Cámaras, ó á informe de Corpo- j 
raciones oficiales en virtud de órdenes ema
nadas de este Ministerio. De Real orden lo 
comunico á V. E. para su puntual y exacto i 
cumplimiento, y á fin de que reclamando á ¡ 
la autoridad civil correspondiente, relación de i 
los fundadores y directores de los periódicos ' 
que se publiquen en ese Distrito, averigüen | 
si pertenece alguno al Ejército y proceda, en ' 
caso afirmativo, á lo que haya lugar.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V, S. 
rogándole que por su parte se sirva cooperar 
al cumplimiento de dicha disposición, mani
festándome si en esa provincia de su mando 
hay algún Jefe ú Oficial del Ejército á quie
nes corresponda.

Dios guarde á V. S. mucho,s años. Valla- 
dolid 3 de Enero de 1889.—Agustin ele Arao^. 
—Sr. Gobernador civil de esta provincia.

NuM. 3271.

Ayuníamiento consíiíucional de Valladolid.

ANUNCIO.

A la.s once de la mañana del dia vein
tiuno del corriente tendrá lugar en la oficina 
<nSec retari a del Negociado de Obras» 3’' bajo la j 
presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al efec- j 
lo 3^ de un señor Concejal en representación | 
del Exmo. Ayuntamiento, la subasta pública ¡ 
por pliegos cerrados para la construcción 3’ 
colocación de doce columnas de hierro con j 
de.stino á una de has naves dei Matadero públi- ’ 
co de esta ciudad. ।

El tipo de la subasta es el de mil setecien- > 
tas siete pesetas setenta 3^ cinco céntimos. j

Para ser licitador se consignará previamen- ! 
te en la Depositaría municipal, la cantidad de j 
ciento setenta 3’ una pesetas. ¡

El expediente con el plano, presupuesto y t 
pliego de condiciones se halla de manifiesto j 
en la referida oficina para los que deseen exa- i 
minarlo.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondien
te y ajustada al siguiente

Modelo ele proposición,

Don E. de T., acepta el proyecto, presu
puesto y pliego de condici<)nes para la cons
trucción y colocación de doce columnas de 
hierro fundido destinadas al matadero público 
de esta ciudad, 3’ se compromete á su ejecución 
con la baja de tanto por ciento (en letra) de 
los precios del presupuesto.

(Lzigar, fechec y flrena.}
Valladolid 9 de Enero de 1889.—El Alcal

de, Eloy Silió.
(Talón núm. .515.)

Núm. 3296.
i Ayuaíamienío constitucional de
I Castroverde de Cerrato,
I Para cumplir las disposiciones del Regla- 
i mentó de 30 de Septiembre de 1885, y con 

objeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rús- 

¡ tica, urbana y pecuaria de este distrito muni- 
1 cipa!, cuyo documento ha de servir de base 
í para girar el repartimiento de la contribución 

territorial en el próximo ejercicio económico 
¡ de 1889 á 1890, es necesario que todos los 
i contribuyentes en este término, así vecinos

como forasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro dei presente mes 
de Enero relacione.s duplicadas de altas 3’ ba- 
ja.s que hayan experimentado en su riqueza 
acompañadas do los documentos que acredi
ten haber satisfecho los derechos dé transmi
sión de dominio que correspondan al Estado; 
declarando al propio tiempo las fincas que no 
tengan amillaradas 3^ que lo estén con ocul
tación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos ó sus encargados, 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que posean de.cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Castroverde de Cerrato 4de Enero de 1889.
—El Alcalde, Manuel Escudero.—El Secreta
rio, Dionisio Camino.
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Con el propio objeto invitan los 
mientos de

Aguasal
. Bastillo de Chaves. , •

Encinas de Esgueva.
Montealegre.
San Miguel del Arroyo.
Tudela de Duero.
Villavieja.
Villavicencio de los Caballeros.
Villanubla. ■
ViUamuriel de Campos.

Sección quieta.
NuM. 3268.

Don Grisanío Posada y Galvañ, Juez de 
primera instancia de Villalón.

En virtud del presente edicto y por conse
cuencia de concurso voluntario de acreedores, 
promovido en este Juzgado por I). Bautista

Ayunta- | Dainciart Esdiat vecino de Mayorga y en su 
representación el Procurador D. Andrés Ave- 
lino Carrillo, se cita, llama y emplaza á los 
que sean acreedores de dicho Bautista, para 
que en el dia cuatro det2^^óívímo mes de Fe
brero y hora de ¿as doce de su mañana, com
parezcan en la Sala Audiencia de este Juzga- 

J do, sita en la calle de la Rua, á celebrar Junta 
general para nombramiento de Síndicos, ad
virtiéndose que deben presentarse en el juicio 
con los titulos justificativos de sus créditos, v' 
se previene que nadie haga pagos al concursa
do Ü. Bautista Dainciart, bajo pena de tener- 
les por ilegítimos debiendo hacerlos al deposh 
tario D. Modesto de la Fuente, vecino de Ma- 
yoiga, ó á los Síndicos luego que estén nom
brados.

Dado en Villalón á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Crisanto Posada.—Por mandado de S. S.'^, 
Arturo Garzón.

(Talón núm. 516.)

Núm. 3267.

Jin uni DEI BTiiT# III U ÍIIDIHJ.
^AGlSSSllá^'^OS registrados en este Juzgado du

rante la 3.® decena del mes de Diciembre de 1888.

VAur-ADOMD ISBU.-Impvonta y EnouaaomaoJon ael líosplTuo

Días.
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Total. ^^1 17:300 » 34 1 » ij » 1 35

Valladolid 31 de Diciembre de 1888 -El Inez 
municipal, Manuel Villazán Pulgar.

n lOWU BEL ÍISIBITO BE U MU

DSPUSíGSO^ÍSS registradas en 
este Juzgado durante la 3? de
cena del mes de Diciembre de 
1888 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.
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Valladolid 31 de Diciembre de 
1888.----- El Juez municipal, Ma- 
nuel Villazán Pulgar.
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